
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.  C., trece (13) de Julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Ejecutivo 2020- 00147  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 286 del C.G.P.  se corrige el numeral 6º del 

mandamiento de pago emitido el  9 de octubre de 2020, en el sentido de indicar que se 

reconoce personería  al abogado Juan Carlos Roldan Jaramillo, quien  representa los intereses 

de la entidad demandante.  

 

Notifíquese esta providencia junto con el mandamiento de pago a los ejecutados que no se 

han notificado, para los demás sujetos esta decisión queda notificada por estado.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

Juez 

(5) 
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